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NOSOTROS, JOSÉ NICOLÁS ASCENCIO HERNÁNDEZ, años de edad, 

Abogado y Notario, de este domicilio, con Documento Único de Identidad 

, con Número de Identificación Tributaria 

, actuando en 

mi calidad de Presidente de la Junta Directiva y por consecuencia Representante Legal del 

INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS, INPEP, entidad 

oficial autónoma, de derecho público, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria  

 nombrado mediante acuerdo número CINCUENTA Y UNO de fecha diez de 

junio del dos mil diecinueve, emitido por el Presidente de la República señor NAYI B 

ARMANDO BUKELE ORTEZ, a partir del día once de junio del dos mil diecinueve, para un 

periodo legal de funciones de tres años, publicado en el Diario Oficial número ciento ocho 

del Tomo cuatrocientos veintitrés de fecha once de junio del dos mil diecinueve y con 

fundamento en los artículos cuatro y diecinueve de la Ley del INPEP, en relación a los 

artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública y que en adelante me denominare "EL INPEP", "EL INSTITUTO" o 

"EL CONTRATANTE", por una parte y por la otra el señor CARLOS HUMBERTO RAMIREZ 

SEGURA de años de edad. . del domicilio de 11111 

. portador de mi Documento Único de Identidad 

y con Número de Identificación 

Tributaria 

- actuando en mi calidad de Director Presidente y representante legal de la

Sociedad "ENMANUEL S.A. DE C.V." de éste domicilio. con Número de Identificación

Tributaria 
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 y con Regístro de Contribuyente de Conformidad a la Ley del Impuesto a la 

Transferencía de Bienes Muebles y a la Prestación de Servícios número  

 calidad que compruebo mediante los siguientes documentos: a) 

Testimonio de Escritura Pública de Constitución. de la Sociedad "EN MANUEL, S.A. DE C.V.", 

otorgada en la ciudad de San Salvador. a las doce horas del día diecisiete de septiembre del 

dos mil díez, ante los oficios notariales de Humberto Gerardo Lara Alas e inscrita bajo el 

número TRES del Libro DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO del Registro de 

Comercio, de la cual consta que la naturaleza de la misma es Anónima de Capital Variable, 

de nacionalidad es Salvadoreña, que su denominación es como se ha dicho, su plazo es 

indefinido, que la administración de. la sociedad será ejercida por una Junta Directiva, 

nombrada por siete años y que la representación legal y el uso de la firma social 

corresponden al Presidente de la Junta Directiva de dicha sociedad. b) Certificación de la 

Credencial de elección de la Junta Directiva de la Sociedad "ENMANUEL S.A DE C.V.", 

expedida, a los dieciséis día del mes de junio del dos mil diecinueve, por el señor Carlos 

Humberto Ramirez Segura, en su calidad de Director Presidente de la Junta General 

Ordinaria de accionistas. de la cual consta que en Sesión Ordinaria de accionistas celebrada 

a los ocho días del mes de febrero del dos mil diecinueve, se eligió al Ingeniero Carlos 

Humberto Ramírez Segura. como director presidente de la mencionada sociedad, por el 

periodo de siete años a partir de la inscripción de la respectiva credencial. por lo cual estoy 

facultado para otorgar actos como el presente y que en el mismo me denominare "EL 

CONTRATISTA" en tal comparecencia convenimos en PRÓRROGAR el contrato RG.UACI

CERO CINCO/DOS MIL VEINTE, proveniente del Proceso de Libre Gestión número 

TRESCIENTOS TREINTA/ DOS MIL DIECINUEVE. denominado "SERVICIO DE 

DESINFECCIÓN, DESODORIZACIÓN Y AROMATIZACIÓN DE SERVICIOS SANIATARIOS 
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PÚBLICOS DEL INPEP, PARA EL AÑO DOS MIL VEINTE. suscrito entre el INPEP y la 

Sociedad ENMANUEL S.A. DE C.V.. con fecha trece de enero del dos mil veinte, todo de 

conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. que 

en adelante se denominará LACAP. su Reglamento que en adelante se denominará 

RELACAP, en base a la Resolución de Presidencia número Nº UNO- CIENTO QUINCE

DOCE- DOS MIL VEINTE. de fecha veintitrés de diciembre de dos mil veinte, que se regirá 

en base a lo siguiente: Primero: Que el plazo de la presente prórroga es por un año. que 

inicia el uno de enero hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. Segundo: La 

forma de pago será igual al contrato que se prórroga. siendo por el monto total de UN MIL 

SEISCIENTOS OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,608.00) 

precio que incluye IVA. por el plazo de DOCE meses. Tercero: La presente prórroga tiene 

fundamento en to establecido en la Cláusula Octava del contrato y de conformidad a lo 

establecido en el Artículo Ochenta y Tres de la LACAP y el Artículo Setenta y Cinco del 

RELACAP, así como también la solicitud de la prórroga contenida en el Memorándum SI 

SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE- CERO NOVENTA Y CUATRO

DOS MIL VEINTE, de fecha dieciséis de noviembre de dos mil veinte presentado por el 

Ingeniero José Luis Rodríguez Aguilar administrador del contrato antes mencionado. 

Cuarto: En función de la prórroga acordada. el contratista se compromete a dar 

cumplimiento a lo señalado en ta Cláusula Quinta del contrato en comento GARANT[A DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: El contratista otorgará a favor del Instituto Nadónal de 

Pensiones de los Empleados Públicos. dentro del plazo de diez hábiles posteriores a la 

distribución de la presente prórroga una Garantía de Cumplimiento de Contrato. por un 

monto del Diez Por Ciento del valor total del contrato, y deberá estar vigente por un 

período de doce meses. Quinto: En todo lo demás queda vigente todas las clausulas del 
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referido contrato en todo lo que no contraríe a la presente prórroga. Así nos expresamos los 

comparecientes. enterados y conscientes de los términos y efectos legales de la presente 

prórroga de contrato, la cual queda incorporada al mismo y forma parte integrante a los 

documentos contractuales juntamente con los documentos que la generan. En fe de lo 

cual firmamos la presente prórroga de contrato, en la ciudad de San Salvador, a los once 

días del mes de enero del dos mil veintiuno. 

a de San Salvador, a las diez horas del día once de enero de dos mil veintiuno. 

nte mí, MIGUEL ANTONIO LIZAMA MOLINA Notario del domicilio de -

departamento de • - comparecen: los señores Doctor JOSÉ NICOLÁS 
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